
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2016 00161 00 
Sustanciación: 253 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado reconoce personería a la persona 

jurídica Zuluaga Maese S.A.S., con Nit. 9008458331, por intermedio de su representante 

legal, abogado Juan Carlos Zuluaga Maese, para que represente a la parte ejecutante en 

este referenciado. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 38 

Fecha de notificación por estado 04/03/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 

Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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